
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 21 Y 22 DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA, A CARGO DE LA DIPUTADA ADRIANA SARUR 

TORRE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM  

Adriana Sarur Torre, diputada de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, y 62 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presento ante el pleno de esta honorable 
asamblea, la presente iniciativa que contiene proyecto de decreto, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

En esta última década el tema de los incrementos salariales, la pérdida del poder adquisitivo y los incrementos de 
los precios, han sido los bastiones que han dañado severamente la calidad de vida de millones de mexicanos. 

Por ello los Académicos del Centro de Análisis Multidisciplinario de la UNAM 1 realizaron una investigación 
sobre el balance entre el incremento de los precios y el costo de la canasta alimenticia recomendable, investigación 
que entre otras conclusiones el estudio menciona lo siguiente: 

1. En los últimos tres años la canasta básica de alimentos para los mexicanos incrementó su costo en 93 por 
ciento, al pasar de más de 80 pesos a casi 157 pesos, lo que significa una pérdida en el poder adquisitivo y en las 
condiciones de vida de los trabajadores, similar a la sufrida en la llamada “Década Perdida”. 

2. El salario mínimo sólo aumentó en ese lapso 17 por ciento, sin tomar en cuenta los ajustes en los precios de 
gas doméstico, renta, aseo personal y hogar. 

3. Como muestra del incremento en el costo de los productos, el precio del aceite aumentó 125.02 por ciento, el 
kilogramo de azúcar 131 por ciento y el kilogramo de frijol, 219.04 por ciento. Con el salario mínimo una 
persona sólo pueden adquirir 6.04 kilogramos de tortilla, 30 piezas de pan y 2.58 kilogramos de fríjol. 

4. El comportamiento de los salarios mínimos, lo que se puede adquirir con el ingreso recibido y el tiempo-
trabajo necesario para hacerlo. 

5. Del 1 de diciembre de 2006 al 1 de abril de 2010 se ha registrado una caída en las condiciones de vida de los 
trabajadores similar a la sufrida en la llamada “Década Perdida”. 

6. Para el 1 de abril de 2010 y con un salario mínimo diario de 57.46 pesos y un precio de 156.76 pesos de la 
Canasta Alimenticia Recomendable, únicamente se puede adquirir el 36.65 por ciento de los alimentos que 
requiere una persona, lo que significa un retroceso del 3 por ciento en la adquisición de la Canasta Alimenticia 
Recomendable en los primeros tres mes del año. 

7. Las familias en México pueden adquirir 39 por ciento menos alimentos que al inicio del sexenio. 

8. Ante la insuficiencia del poder adquisitivo del salario, en el lapso referido, los trabajadores tenían que laborar 
13 horas 17 minutos para poder adquirir esa canasta básica. Mientras que a partir del 1 de abril de este año cada 
trabajador deberá invertir 21 horas 50 minutos.  

9. Para poder acceder a la Canasta Alimenticia Recomendable con un salario mínimo, el trabajador y su familia 
tienen necesariamente que sumar jornadas laborales diarias de más horas. 

10. El salario mínimo sólo aumentó 17 por ciento en tres años. Esto implica que en medio del sexenio, la caída 
del poder adquisitivo del salario es mayor que en la “Década Perdida”. 



La primera observación que se desprende de este estudio es la urgente necesidad de establecer medidas para 
atemperar los aumentos de precios de la canasta básica y solicitar apoyo a las tiendas comerciales para que 
reduzcan precios y/o ofrezcan descuentos en los artículos de primera necesidad. 

Sin embargo, unificar los criterios sobre los bienes que deben incluirse en la canasta básica constituye un referente 
multidimensional atiente a diferentes entes gubernamentales, así podemos señalar de manera enunciativa mas no 
limitativa al Banco de México, a la Profeco, a la Secretaría de Economía y a la Sedesol.  

Antecedentes  

Orígenes de la Canasta básica.  

La idea de la primera canasta básica del mundo nació a principios del siglo XX, la elaboró en 1902 el químico 
inglés Seebohm Rowntree, quien con el fin de estructurar el problema de la pobreza de los obreros en la ciudad de 
York planteó una canasta básica consistente en la cantidad exacta de proteínas y calorías para el funcionamiento 
del cuerpo humano, sin embargo, esta canasta se limitaba a necesidades físicas, por lo que sólo se incluían 
alimentos. 

Años después, otros investigadores diseñaron canastas en donde se incluían aspectos de esparcimiento, cultura y 
educación, entre otros, porque se requería conocer que necesitaba una persona para desarrollar sus capacidades.  

Por ejemplo: en Nicaragua, la canasta básica corresponde a información derivada de la encuesta ingreso-gasto que 
las instituciones del gobierno y los trabajadores la usan como parámetro de medición de los niveles de inflación y 
como mecanismos de aumento salarial. 

Actualmente, las canastas consideran tanto los gastos en alimentos como los de vivienda, vestido, mobiliario, 
equipamiento, educación, transporte y diversos conceptos adicionales.  

En lo que respecta a México, se toman en cuenta familia promedio, ingresos, así como encuestas para determinar el 
contenido final.  

2. La canasta mexicana.  

Los bienes y servicios que conforman la canasta básica en México fueron seleccionados por los representantes de 
los sectores firmantes del Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Económico a finales de 1988.  

La Canasta Básica surgió con el objetivo de conocer el comportamiento de los precios de los bienes y servicios que 
conformaron la mencionada canasta era garantizar el cumplimiento de los acuerdos que sobre los precios de bienes 
y servicios del sector público y privado los participantes del pacto iban estableciendo.  

La canasta mencionada está integrada, básicamente, por genéricos de alimentos elaborados, bienes administrados y 
concertados y medicamentos.  

Los conceptos genéricos considerados hoy día son agregados del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) y en la Canasta Básica se detallan en la matriz de 80 conceptos genéricos ponderadores del INPC. El Banco 
de México recibió la encomienda de medir y publicar este indicador. 

Definiciones de Canasta Básica.  

A. Procuraduría Federal del Consumidor por sus siglas PROFECO  

La PROFECO define a la Canasta Básica como el conjunto de bienes y servicios indispensables y necesarios para 
que una familia satisfaga sus necesidades básicas de consumo a partir de su ingreso. 



La Canasta Básica tiende a actualizarse, a través de cambios en su ponderación o en la aparición o desaparición de 
algunos de sus componentes, debido a cambios tecnológicos, aparición de bienes y servicios, mejora en sus 
atributos físicos, o bien a la evolución del ingreso familiar y los cambios en los hábitos de consumo de los 
consumidores.  

Por ejemplo, en el 2002 aparecieron productos nuevos como computadoras personales y agua embotellada, entre 
otros y desapareció el servicio de ferrocarril de pasajeros.  

La Procuraduría Federal del Consumidor mide y estudia los precios con el fin de proveer al consumidor 
información sobre la variedad de precios y calidad de distintos productos, así como su disponibilidad y si éstos 
pueden ser adquiridos por la mayoría de los mexicanos; y se encarga de vigilar que no haya abusos y/o 
irregularidades en los precios de canasta básica. 

B. Banco de México.  

El Banco de México define a la Canasta Básica como un subconjunto de la canasta de bienes y servicios del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor. 

La canasta básica del Banco de México está compuesta por 80 bienes y servicios agrupados en las siguientes 
categorías:  

a) Alimentos, bebidas y tabaco.  

b) Ropa, calzado y accesorios.  

c) Muebles, aparatos domésticos.  

d) Salud y cuidado personal.  

e) Transporte.  

f) Educación y esparcimiento.  

g) Otros.  

El Banco de México es la autoridad encargada para revisar la evolución de precios en productos de la canasta 
básica, por ello da a conocer el dato preciso de cuánto han aumentado los productos con base en el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor.  

Las mediciones del INPC se publican los primeros martes y los días 24 de cada mes, con el fin de saber cuánto 
aumentaron los precios en general y optar por medidas que logren mantener estable la inflación da a conocer toda 
la lista de productos los cuales están en la canasta básica y el comportamiento de la inflación.  

Lista de productos y servicios en la canasta básica del Banco de México (2002):  

Aceites y grasas vegetales comestibles  

Pasta para sopa  

Cardiovasculares  

Agua embotellada  



Puré de tomate y sopas enlatadas  

Cremas para la piel  

Arroz  

Refrescos envasados  

Dermatológicos  

Atún y sardina en lata  

Retazo  

Desodorantes personales  

Azúcar Tortilla de maíz  

Expectorantes y descongestivos  

Bistec de res Electricidad Gastrointestinales  

Café soluble Gas doméstico Jabón de tocador  

Café tostado Larga distancia nacional  

Material de curación  

Carne molida de res  

Línea telefónica  

Navajas y máquinas de afeitar  

Cerveza Servicio telefónico local  

Nutricionales  

Concentrados de pollo y sal  

Blanqueadores  

Otros medicamentos  

Chiles procesados  

Cerillos  

Papel higiénico  

Chocolate Detergentes Pasta dental  



Fríjol  

Estufas  

Servilletas de papel  

Galletas populares  

Focos  

Aceites lubricantes  

Gelatina en polvo  

Jabón para lavar  

Autobús foráneo  

Harinas de trigo  

Licuadoras  

Autobús urbano  

Hígado de res  

Pilas  

Bicicletas  

Huevo Planchas eléctricas  

Colectivo  

Jamón Refrigeradores  

Gasolina de alto octanaje  

Leche en polvo  

Reproductores de video  

Gasolina de bajo octanaje  

Leche evaporada, condensada y maternizada  

Suavizantes y limpiadores  

Metro o transporte eléctrico  

Leche pasteurizada y fresca  



Televisores  

Taxi  

Masa y harinas de maíz  

Analgésicos  

Cine  

Otras galletas Antibióticos  

Cuadernos y carpetas  

Pan blanco  

Anticonceptivos y hormonales  

Plumas, lápices y otros  

Pan de caja  

Antigripales  

INEGI  

El INEGI dice que la Canasta Básica se obtiene a partir de la Encuesta de Ingreso-Gasto de los Hogares (ENIGH) 
dicha encuesta proporciona los gastos asociados de los hogares en 580 bienes y servicios.  

Proceso de determinación de la Canasta Básica  

La canasta básica tiende a actualizarse, a través de cambios en su ponderación o en la aparición o desaparición de 
algunos de sus componentes, dados los cambios tecnológicos, aparición de bienes y servicios, o bien un aumento 
del ingreso familiar y los cambios en los hábitos y preferencias de consumo de los consumidores. 

Para determinar el contenido final en la canasta básica, se toman en cuenta familias promedio, ingresos y 
encuestas. La Encuesta Ingreso-Gasto de los Hogares emitida por el INEGI proporciona los gastos asociados de los 
hogares en 580 bienes y servicios. En base a esto, el Banco de México seleccionaba ciertos productos y servicios y 
los integraba en una canasta básica, al final calcula el peso de cada uno en la construcción del INPC, esta acción 
recibe el nombre de ponderación.  

5. Impacto del Incremento de los Precios de los Productos de la Canasta Básica en los Salarios.  

El impacto del aumento de los precios de la canasta básica en los salarios se observa a través de las variaciones del 
poder adquisitivo, esto es, en el incremento o reducción del salario real que es el valor que resulta de dividir el 
salario nominal entre el índice de precios. 

Los cambios en el poder adquisitivo se generan por el impacto de los precios y la cantidad de compra de bienes y 
servicios que tienen los individuos a través de los sueldos y salarios que perciben. Por ejemplo, Del 2006 al 2007, 
la canasta básica–integrada por 42 alimentos y productos de limpieza e higiene personal– había subido de precio en 
35 por ciento.  



Así, mientras en diciembre de 2006 una familia requería 818.44 pesos para su adquisición, hoy debe gastar para los 
mismos artículos mil 103.63 pesos. 

Esta variación es siete veces superior al incremento que en el mismo periodo tuvieron los salarios contractuales o 
los que se pagan en la industria manufacturera, que fueron de 4.5 por ciento en promedio, según información de la 
Procuraduría Federal del Consumidor y del Banco de México, respectivamente.2 

De acuerdo con un seguimiento puntual a los productos que consigna la Profeco, señala este estudio, para los 
componentes de la canasta básica de consumo, destacan en esas alzas la harina de trigo, que pasó de 5.25 pesos por 
kilogramo en diciembre de 2006 a 10.50 el pasado 15 de diciembre, y las lentejas, con un aumento de 102.5 por 
ciento, al incrementarse de 4 a 8.10 pesos el kilogramo. 

En 2006 el litro de aceite marca Capullo costaba 17.60 pesos y hoy ya se vende en 25.90 pesos, esto es, un 
aumento de 47.16 por ciento. Otro alimento fundamental en la dieta del mexicano, el frijol negro, pasó en el lapso 
analizado, de 9.60 pesos a 18 pesos el kilogramo, o sea, un aumento de 87.50 por ciento. 

El huevo registró un alza de 60.54 por ciento. En diciembre de 2006 el kilogramo costaba 9.96 pesos y hoy está a 
15.99. El kilogramo costaba hace un año 13.97 pesos y en la primera quincena de este mes se vendía ya en 21.54 
pesos, un aumento de 54.19 por ciento. El kilo de carne molida podía comprarse hace un año en 45 pesos y al final 
del periodo de estudio cuesta 64, un incremento de 42.22 por ciento. 

Asimismo, desde el año pasado se incrementó la tasa generalizada de IVA y los impuestos que gravan el la renta 
salarial, por lo que las personas vieron reducido su ingreso y su capacidad de consumo ya que con la aplicación de 
los impuestos recibes menos. 

Con los productos de higiene el panorama no es distinto. El pañal desechable Kleen Bebé en el paquete de 40 
piezas costaba 71.60 en diciembre de 2006 y hoy cuesta ya 90.38, lo que da una elevación de 26.23 por ciento. El 
kilo de detergente Roma pasó en el lapso analizado de 12.98 a 18 pesos, lo que representó un aumento de 38.67 por 
ciento. 

Para el consumidor mexicano, el año 2007 cerró con un ostensible aumento de precios que impactan en la 
economía doméstica propiciado también por la directriz de la Secretaría de Economía de pactar un congelamiento 
en el costo de 300 productos para los primeros tres meses del año no se vislumbra como una solución para paliar 
los efectos, ya presentes, de la carestía. 

En México aparecieron los primeros signos de crisis de los precios de los alimentos a partir del segundo trimestre 
de 2001. Al mes de octubre de 2008, los precios de los alimentos crecieron 8.3 por ciento a tasa anual y los salarios 
únicamente aumentaron 4.0 por ciento, por abajo del 5.8 por ciento de incremento anual del Índice Nacional de 
precios al Consumidor, en ese mes. 

El índice de precios de la canasta básica se encuentra por arriba del INPC desde 2002. En el mes de octubre de 
2008, con el efecto de los incrementos en los alimentos, el INPC aumentó en 5.8 por ciento anual, mientras que el 
incremento nominal del Salario Mínimo General ha venido descendiendo desde el año 2000; en octubre de 2008, el 
incremento salarial fue 1.8 puntos menor al incremento de la inflación general INPC. 

En términos reales, el Salario Mínimo General registró un magro crecimiento de 0.1 por ciento en 2007 y una caída 
de 1.7 por ciento en octubre de 2008, con lo que se observa el deterioro del salario real frente a los incrementos de 
la inflación y en los alimentos. 

No obstante que entre septiembre y octubre de ese mismo año descendieron los precios internacionales del maíz y 
el trigo, los precios de los productos elaborados con dichos cereales continúan presentando variaciones al alza, en 
algunos casos en menor medida que la observada en el segundo trimestre de 2008. En el tercer trimestre, productos 



como el arroz y el huevo se incrementaron en mayor medida que en los trimestres previos en que se dispararon los 
precios. 

Otras canastas básicas  

Diversas instituciones privadas y públicas elaboran su propia canasta básica se agrupan, principalmente, en: 

• Canastas reales: se elaboran a partir de encuestas sobre lo que la gente consume cotidianamente; sirve, 
principalmente, para conocer los cambios en el poder adquisitivo de los salarios. 

• Canastas recomendables: se elaboran con información de determinadas instituciones que proponen lo que se 
debe consumir para alcanzar un determinado nivel de bienestar social. 

En México el Banco de México y el INEGI son las instituciones que determinan la Canasta Básica (recomendable). 
Cabe decir que la Canasta Básica ha sido objeto de tratamientos tributarios preferenciales principalmente del IVA 
con el objetivo de generar bienestar entre la población.  

En la Canasta Básica encontramos productos que están sujetos a una exención de impuesto al valor agregado, como 
sucede en otros países de la OCDE. 

Por ejemplo: En 17 de los 29 países en la OCDE existe una tasa cero para un grupo de bienes; en 21 países existe 
una tasa menor para un grupo de bienes. Los bienes que están sujetos a estas tasas diferenciadas se ubican en 
sectores que se consideran esenciales por razones sociales (salud, educación, transporte, canasta básica, caridad, 
cultura, deportes y televisión pública). Finalmente, solo 7 países tienen una tasa preferencial para alguna zona 
específica en donde se considera deseable tener una tasa menor tales como islas, regiones muy lejanas de las zonas 
metropolitanas y zonas fronterizas.i 

Canasta Básica y pobreza  

En general la línea de pobreza se construye como la suma de los costos de adquirir aquellos bienes que son 
considerados como las necesidades mínimas en una sociedad. Tradicionalmente se parte de especificar el costo de 
una dieta adecuada. Las necesidades alimentarias son comúnmente legitimadas en la opinión de nutricionistas 
acerca de la ingestión calórica mínima. 

Algunas veces las necesidades alimentarias son especificadas con mayor detalle en términos de los diferentes 
nutrientes necesarios (carbohidratos, grasas y proteínas), pero no siempre es el caso. La conversión de nutrientes en 
una canasta alimentaria se hace tomando en cuenta cierta referencia a los patrones de consumo de la sociedad en 
cuestión.3 

El procedimiento común para construir las necesidades alimentarias es que todos los componentes de la canasta 
son explícitos y costeados. 

El costo del resto de las necesidades incluidas se determina usando uno de dos métodos.  

El primer método consiste en especificar explícitamente cada una y costearla. 

El segundo método consiste en aplicar al valor de la canasta alimentaria un factor de expansión conocido como 
coeficiente de Engel . La característica del segundo método es que las necesidades diferentes a las alimentarias no 
están especificadas sino que se asumen como una proporción del costo de la canasta alimentaria. En consecuencia, 
la manera en que la proporción es calculada resulta determinante para los resultados de pobreza.  

Se encuentran dos procedimientos diferentes para calcular la proporción.  



Uno consiste en usar un promedio de la población total. Es decir, la proporción del ingreso que en promedio se usa 
para la compra de comida. Este fue el procedimiento usado para calcular la línea de pobreza en Estados Unidos. El 
resultado fue que el ingreso dedicado a comprar alimentos era, en promedio, un tercio de los ingresos totales de los 
hogares. La línea de pobreza fue situada entonces en tres veces el costo de la canasta básica. 

El otro procedimiento fue usado por la Cepal inicialmente para calcular la pobreza en América Latina, consiste en 
usar como grupo de referencia el primer décil cuyo gasto alimentario es igual al costo de la canasta alimentaria 
seleccionada. Se asume que si las necesidades alimentarias están satisfechas en un hogar, este hogar también es 
capaz de satisfacer el resto de las necesidades. 

La manera en que se usa la canasta de bienes y servicios en la práctica presenta los siguientes problemas. Una 
crítica común ha sido su circularidad: los estándares de vida de los pobres se convierten en la línea de pobreza. 

En México cuando se alude a la conceptualización de la pobreza, se refiere a la pobreza de patrimonio, misma que 
de acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), se define como la 
insuficiencia del ingreso disponible para adquirir la canasta alimentaria, así como realizar los gastos necesarios en 
salud, vestido, vivienda, transporte y educación, aunque la totalidad del ingreso del hogar sea utilizado 
exclusivamente para la adquisición de estos bienes y servicios.  

En ese sentido encontramos que existe una canasta básica ligada al concepto de pobreza alimentaria, entendiendo 
ésta como la incapacidad para obtener una canasta básica alimentaria, aun si se hiciera uso de todo el ingreso 
disponible en el hogar para comprar sólo los bienes de dicha canasta. 

Abajo. Obsérvese que la evolución de la pobreza alimentaria en el periodo 1998-2008. 

El concepto de pobreza trasciende hacia las políticas públicas donde se prevén partidas presupuestales con el 
objetivo de destinar recursos suficientes con la intención de dotar de un estado de bienestar. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2010, se prevé en su artículo 32 las reglas de operación del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades el cual expresamente mandata lo siguiente: 

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades coordinar la 
operación de éste apegándose estrictamente a las reglas de operación del mismo, dar seguimiento y evaluar su 
ejecución. Corresponderá a cada una de las dependencias y entidades que participan en su operación el estricto 
apego a las reglas de operación, el seguimiento de cada uno de los componentes bajo su responsabilidad, así como 
la debida y oportuna resolución de problemas específicos que pudieran afectar la operación del programa. Además, 
corresponde a la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades dar a conocer 
periódicamente a la población las variaciones en su padrón activo, así como los resultados de su evaluación, en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Asimismo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, la relación de localidades en las que opera el programa y el número de familias 
beneficiarias en cada una de ellas por entidad federativa, municipio y localidad; el calendario de entrega de apoyos 
por entidad federativa, municipio y localidad, posterior a la entrega de los mismos, y el ajuste semestral que, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria se actualice, de los apoyos monetarios conforme el incremento 
observado en el semestre inmediato anterior en el subíndice de los precios de la canasta básica de consumo 
del Índice Nacional de Precios al Consumidor . 

Por otra parte, las Reglas de Operación del Programa de Apoyo Alimentario, para el Ejercicio Fiscal 2010, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2009, señalan en el numeral 3.5.1.  

3.5.1. Apoyos monetarios directos  



Los apoyos monetarios directos se entregan bimestralmente, en efectivo y en forma individual a las titulares 
beneficiarias del Programa. 

El monto mensual del apoyo alimentario se actualiza semestralmente, en enero y en julio, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal y tomando en consideración el incremento acumulado del Indice Nacional de 
Precios de la Canasta Básica , hasta el mes inmediato anterior al de la actualización. Dicho índice es publicado 
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, previa presentación a la SHCP. 

Los montos de los apoyos vigentes en el segundo semestre del 2009 son: 

Los montos en el 2009 son: Monto Mensual de Apoyos Julio-Diciembre 2009 Alimentario $265.00 por familia 
Alimentario Vivir Mejor $120.00 por familia  

Para el 2010 el monto mensual del apoyo Infantil Vivir Mejor será de $100.00. La familia podrá recibir hasta 3 
apoyos por este concepto. 

El riesgo de circularidad es alto porque el método no provee por sí mismo verificación independiente de que el 
grupo usado como referencia para tomar el estándar no es pobre. 

Otro problema es que generalmente se utiliza una línea de pobreza fija que no toma en cuenta que las necesidades, 
incluso la ingesta de calorías, varían de persona a persona de acuerdo con características como edad, sexo, 
discapacidad, enfermedad y tipo de actividades sociales que la persona realiza. 

De acuerdo con la información de la ENIGH 2008, en ese año, 50.6 millones de mexicanos eran pobres de 
patrimonio, es decir, no contaban con un ingreso suficiente para satisfacer sus necesidades de salud, de educación, 
de alimentación, de vivienda, de vestido y de transporte público, aun si dedicaran la totalidad de sus recursos 
económicos a este propósito.  

Asimismo, 19.5 millones eran pobres alimentarios, es decir, quienes tienen ingresos insuficientes para adquirir una 
canasta básica de alimentos, incluso si los destinaran exclusivamente para ese fin. De los pobres alimentarios en 
2008, 7.2 millones habitaban en zonas urbanas (localidades de 15,000 o más habitantes), mientras que 12.2 
millones residían en el área rural. 

Entre 2006 y 2008 aumentó la incidencia de la pobreza de patrimonio —el porcentaje de personas pobres—, la cual 
pasó de 42.6 por ciento a 47.4 por ciento; a su vez, la incidencia de la pobreza alimentaria aumentó de 13.8 por 
ciento a 18.2 por ciento. En términos absolutos, el incremento fue de 5.9 y 5.1 millones de personas, al pasar de 
44.7 a 50.6 millones de personas y de 14.4 a 19.5 millones de personas, respectivamente. 

Entre 2000 y 2008, la incidencia de la pobreza de patrimonio y de la pobreza alimentaria se redujo 6.2 y 5.9 puntos 
porcentuales, respectivamente, lo cual se traduce en una reducción de 2.1 y 4.2 millones de personas pobres de 
patrimonio y alimentarios, respectivamente.  

Para el periodo 1992-2008, la pobreza de patrimonio disminuyó de 53.1 por ciento a 47.4 por ciento y la 
alimentaria de 21.4 por ciento a 18.2 por ciento. A pesar de ello, se incrementó en 4.5 millones el número de 
personas pobres de patrimonio y en 880 mil el número de pobres alimentarios. 

Propuesta del Partido Verde  

La justa canasta básica  

Porque en el Partido Verde estamos consientes que una canasta básica no actualizada pierde contacto con la 
realidad de la pobreza y contribuye a crear la falsa idea de que las necesidades de los pobres son fijas, proponemos 
que se establezca una justa canasta básica para efectos de la medición de la pobreza. 



En nuestro país la línea de pobreza se establece sobre la base de una canasta de bienes y servicios, que sólo se 
actualizan en términos de cambios en los precios de los productos incluidos, debido a la inflación, en ese sentido 
proponemos se establezca una justa canasta básica a partir de una modificación de la canasta que sea consistente 
con un aumento en los niveles de vida de la sociedad en cuestión.  

La cual periódicamente se determine si debe o no reconstruirse, porque necesidades, como los precios, cambian 
con el tiempo; en ese orden de ideas, en el periodo apropiado del año calendario la canasta básica debe actualizarse 
guardando una más justa en relación con el contexto social en el que vivimos. 

La justa canasta básica podría actualizarse conforme a los salarios promedio, en vez de con los cambios en los 
precios.  

Para arribar a la línea de pobreza el Gobierno Federal primero seleccionaría una canasta básica alimentaria6 que 
contrastaría mas adecuadamente con las dietas que se requieren en las actividades desarrolladas en áreas rurales 
implican mayor gasto de energía para las personas frente a las urbanas.  

La canasta propuesta sería el resultado de un consenso de la sociedad, de un pacto social comprometido con la 
erradicación de la pobreza y que dejaría reservado el concepto de canasta básica nacido en los años ochenta con el 
propósito de poder contar con un instrumento que sirviera como parámetro a la hora de negociar el salario mínimo 
de los trabajadores. 

El consenso entre el gobierno y sociedad para legitimar la canasta básica en un reclamo de la sociedad en la que 
vivimos, ya que más de la mitad de ella vive en condiciones de pobreza.  

La canasta básica de la familia mexicana es un conjunto de bienes y servicios indispensables para que una familia 
pueda satisfacer sus necesidades básicas de consumo a partir de su ingreso. 

De acuerdo con sus estimaciones, los aumentos en energéticos y los productos alimenticios, la canasta mínima 
aumentará de precio en el futuro cercano por ello debemos impulsar cambios que permitan a la sociedad participar 
de las decisiones que influyen directamente en su bienestar y su vida. 

La canasta básica además de ser un parámetro que facilita la negociación entre empleadores y trabajadores, se 
puede analizar desde la perspectiva nutricional un indicador de los ingresos netos de una familia. 

El principal problema de la línea oficial de pobreza en México radica en que nació sin contacto con la realidad de 
la pobreza, debido al procedimiento de circularidad usado para calcularla. Si la línea de pobreza falla en 
actualizarse durante un periodo, irá perdiendo cada vez más su relación con la realidad social. 

Los elementos descritos en este documento demuestran sin ambigüedades en la conceptualización de la canasta 
básica en México, es por esto que se propone un procedimiento mediante el cual la ciudadanía pueda elegir que 
bienes entran dentro de la canasta básica. 

Ante tal situación, si bien es cierto la estructura de la actual canasta corresponde a una canasta con porciones 
paupérrimas, el problema que enfrenta México no es necesariamente reestructurarla o bien renegociar el salario 
mínimo, sino que ante todo es un problema de producción y productividad.  

Por lo expuesto, la que suscribe, C. Adriana Sarur Torre, Diputada a la LXI Legislatura del H. Congreso de la 
Unión, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde, para garantizar lo dispuesto en los artículos 1º y 4º de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones jurídicas aplicables, someto a la 
consideración de esta Asamblea, la siguiente Iniciativa con proyecto de: 

Decreto  



Por el que se reforma y adiciona la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Artículo Primero .- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 21; y se adiciona una fracción IV artículo 22, de la 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, para quedar como sigue: 

Artículo 21.- El Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social deberá generar un conjunto de 
indicadores clave, que atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, 
educación, empleo, distribución de ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición de justicia, gobierno y 
vivienda. 

Para la elaboración de indicadores clave de distribución del ingreso y pobreza, el Instituto deberá recabar 
entre la población que bienes a juicio de ésta deben ser consideran dentro de la canasta básica.  

El Instituto publicará anualmente un informe de la evaluación de la canasta básica considerando entre otros 
aspectos, lo que la población señaló como bienes integrantes de la misma, lo anterior con el propósito de 
generar elementos que puedan ser utilizados en el análisis y evaluación de las políticas públicas.  

Artículo 22.- El Instituto elaborará, con la colaboración de las Unidades, los indicadores a que se refiere el artículo 
anterior, a partir de la información básica que se obtenga de: 

I. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 
para sustituirlo total o parcialmente; 

II. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares, y 

III. Los registros administrativos que permitan obtener Información en la materia. 

IV. Cualquier otra información adicional que disponga con el objeto de formar un registro de indicadores 
sobre los bienes en el mercado que la población considera elementos integrantes de la canasta básica.  

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nota  

1 Fuente. Centro de investigaciones en Economía de la Universidad Nacional Autónoma de México. Estudio del 
periodo del 1 de diciembre del 2006 al 1 de abril de 2010. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, a los catorce días de Octubre del año dos mil diez. 

Diputada Adriana Sarur de la Torre (rúbrica) 

 


